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Presentación: 
Por diversas causas sociológicas, económicas y políticas, la demanda de proyectos de 
evaluación es cada vez mayor. Por un lado, quienes toman decisiones (políticos, 
administradores, instituciones financiadoras, etc.) necesitan apoyar sus iniciativas en datos e 
informes que, o muestren lo acertado de sus decisiones, o indiquen las mejoras a introducir en 
programas e instituciones de muy diverso tipo. Por otro lado, quienes desarrollan en la 
práctica (los prácticos) los programas y las instituciones están interesados en la mejora de la 
calidad de su práctica y en comunicar al exterior la complejidad de sus contextos locales, en 
demanda de apoyo, de cambios y de financiación. 

 
Objetivos: 

1. Conocer directamente y en profundidad las posibilidades de contextos reales 
(instituciones y programas) en los que se llevan a cabo procesos de evaluación 
bajo formas y finalidades muy diversas. 

2. Desarrollar estrategias adecuadas conducentes a incorporarnos con éxito a 
procesos de trabajo de grupos e instituciones que llevan su propia dinámica, e 
implicarse plenamente en las actividades que se llevan a cabo en dichas 
instituciones y programas. 

3. Analizar crítica y objetivamente la complejidad del contexto particular en el que 
se inscribe el programa y/o institución en el que desarrollamos el PRACTICUM y 
tomar conciencia de las circunstancias en las que los prácticos desarrollan su 
trabajo y toman decisiones. 

4. Elaborar y adaptar de forma creativa a las demandas de cada situación particular, 
instrumentos de recolección de información, análisis y propuestas de acción para 
la mejora de la calidad. 

 
 
Contenidos: 
 
En coherencia con los objetivos señalados para este PRACTICUM, los contenidos en los que 
se basará su puesta en práctica son los siguientes: 
 

� Teoría y perspectivas actuales sobre evaluación. 
� Diseño y desarrollo de planes de evaluación interna y externa: 

· Definición y perspectivas o intereses de evaluación 
· Finalidad y uso de la evaluación 
· Definición del objeto de evaluación 
· Elección justificada de las dimensiones de evaluación 
· Determinación de los criterios de evaluación 
· Identificación de las "audiencias" de evaluación 
· Diseño de las fases y procedimientos de evaluación. 
· Elección justificada de la metodología de indagación 
· Criterios y normas por los que debe ser evaluada la evaluación 

(metaevaluación) 
� Diagnóstico de necesidades. 
� Estrategias y habilidades para el desarrollo de procesos de mejoras basados en las 

propias instituciones y programas. 



   

� Técnicas e instrumentos específicos para la recogida y análisis interpretativo de la 
información (diario, guiones de observación, entrevistas, cuaderno de campo, 
análisis de contenido...) 

 
 
 
Metodología: 
En este apartado nos referimos a los criterios pedagógicos que determinarán el proceso y estilo 
de trabajo a desarrollar en esta propuesta de PRACTICUM, por parte de los alumnos y 
alumnas que se adscriban a él y los profesores y profesoras que lo supervisen y coordinen 
(tutores en la práctica y profesores de la Facultad de Educación). 
 

Los principios metodológicos a los que nos referimos son los siguientes: 
 

1. Una base democrática (Liston y Zeicher, 1993:78). Lo que supone que 
"a) debe desarrollar en los alumnos un carácter deliberante y 
democrático; b) no puede reprimir la deliberación racional, y c) no 
puede hacer discriminaciones contra ningún grupo..." (Gutmann, cit. 
por Liston y Zeichner, 1993:78) 

2. La metodología y el proceso de trabajo debe responder a las necesidades de 
formación de los alumnos y alumnas que se inscriban en este PRACTICUM. 
Necesidades identificadas y definidas por ellos y ellas mismas. 

3. Debe atender a la necesidad de que los alumnos y alumnas sean críticos (desde 
puntos de vista éticos, sociales y políticos) con las formas actuales de educación, 
como requisito para su constante mejora y transformación. 

4. La reflexión crítica debe de darse en contextos de colaboración, cooperación y 
trabajo en equipo. 

5. Los procesos de evaluación, de los alumnos y alumnas, deben de basarse en los 
principios anteriormente descritos. 

 
Estos principios se concretan en procesos de toma de decisiones democráticos, colaborativos, 
basados en el trabajo en grupo y en la deliberación racional. Además todo el proceso deberá 
tener como finalidad la elaboración de propuestas racionales de acción ajustadas a las 
características y demandas de cada contexto en el que desarrollemos el practicum. 
 

 
Evaluación: 
 

La evaluación de los alumnos y alumnas que realicen este programa de practicum, se 
basará en una evaluación continua y en una final. En ambos casos, la evaluación se basará en 
los siguientes criterios, propios de las habilidades y características de los evaluadores e 
implícitos en los objetivos de este PRACTICUM y en los principios metodológicos, ya 
señalados: 

· Capacidad de diseño y adaptación de proyectos e instrumentos de recogida de 
evidencias. 

· Capacidad de recogida de evidencias y otros datos acerca de la realidad evaluada. 
· Capacidad de análisis interpretativo y crítico de la realidad. 
· Capacidad de reconocer e identificar las necesidades, perspectivas, intereses y el valor 

de la práctica que se realiza (por parte de los prácticos-insiders) en los contextos 



   

evaluados. 
· Capacidad para elaborar descripciones e informes, tanto verbales como escritos. 
· Actitud crítica hacia nuestro propio trabajo, como requisito para su revisión y mejora 

constante. 
· Empeño en el cumplimiento de los compromisos adquiridos con el PRACTICUM y 

con las instituciones y programas colaboradores. 
 

Además, la evaluación final de los alumnos y alumnas se basará en la elaboración (en 
pequeño grupo) de una memoria final de la actividad práctica realizada. Las horas de trabajo 
de elaboración de descripciones e informes de proceso y finales, se considerarán para su 
cómputo final. 
 

Por último, la realización de las sesiones de evaluación, tanto de proceso como de 
producto, se regirá por los principios metodológicos señalados en el presente programa. 
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